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País.

Fiscal Patricio Cooper 
es removido del 
caso ProCultura 

Tras polémicos pinchazos a conversaciones de psiquiatra 

La medida se produce luego de que la Corte de Apelaciones de Antofagasta 
declarara como ilegales los pinchazos telefónicos contra Josefina Huneeus.
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L
a Fiscalía Nacional determi-
nó remover al fiscal Patricio 
Cooper de la investigación 
del caso ProCultura, en 
donde se investigan pre-

suntos delitos de fraude al fisco, 
malversación de caudales públicos, 
negociación incompatible y tráfico 
de influencias.

Según reveló Canal 13, la decisión 
se da luego que la Corte de Ape-
laciones de Antofagasta acogiera 
un recurso de amparo presentado 
por Josefina Huneeus, exesposa 
de Alberto Larraín (fundador de 
ProCultura), determinando que los 
“pinchazos” realizados a la siquiatra 
por el Ministerio Público fueron 
ilegales y el material obtenido de 
estos debe ser retirado de la carpeta 
investigativa.

En estos “pinchazos” había una 
conversación entre Huneeus y el 
Presidente de la República, Gabriel 
Boric.

De esta manera, la causa ahora 
quedará en manos de la Fiscalía de 
Antofagasta.

“Estas decisiones se adoptan en 
resguardo del interés público y de los 
principios rectores que deben guiar 
la actuación del Ministerio Público”, 
explicaron desde la Fiscalía.

“El compromiso de la Fiscalía Na-
cional es claro: velar por el estricto 
cumplimiento de la ley, garantizar 
procesos justos y proteger la con-
fianza de la ciudadanía en la labor 

El Juzgado de Garantía de Chiguayante decretó prisión preventi-
va para el conductor de un microbús que protagonizó un grave 
accidente el viernes en la región del Biobío, donde murieron tres 
personas y al menos una decena resultaron heridas, dos de ellas 
de gravedad. El hecho ocurrió cerca de las 17:30 horas, cuando el 
vehículo de la línea Vía Futuro cayó desde un paso sobre nivel en 
la intersección de 8 Oriente con avenida O’Higgins, terminando 
en la avenida Costanera. El microbús iba con varios pasajeros a 
bordo al momento del impacto.
La Fiscalía Regional del Biobío expuso que el conductor, identificado 
por las iniciales C.A.P.C., manejaba bajo los efectos de cocaína y, 
además, iba comiendo mientras conducía. Esta distracción habría 
sido clave en la pérdida de control del vehículo.
También se reveló que el imputado cumplía una condena vigente 
por tráfico de drogas en modalidad alternativa, lo que levantó 
cuestionamientos sobre los controles internos de la empresa 
operadora del servicio.

Prisión preventiva 
para chofer que causó 
fatal accidente

La remoción del fiscal a cargo del caso ProCultura fue comunicada por la Fiscalía Nacional. 

Este domingo 19 de mayo se 
cumplen 20 años de una de las 
tragedias más dolorosas ocurridas 
en el Ejército de Chile en tiempos 
de paz: la muerte de 44 conscriptos 
y un suboficial tras una marcha 
de instrucción bajo condiciones 
climáticas extremas en las cercanías 
del volcán Antuco, en la Región del 
Biobío. Las temperaturas llegaron a 
descender hasta los -35°C.
Como parte de las actividades 
conmemorativas, el municipio de 
Antuco organizó este sábado una 
ceremonia en el gimnasio municipal, 
donde participaron familiares de las 
víctimas, sobrevivientes del hecho 
y autoridades civiles y militares, 
entre ellas el general director del 
Ejército, Javier Iturriaga.
La alcaldesa de la comuna, Sandra 
Bobadilla, expresó que la tragedia 
dejó una lección imborrable para el 
país. “Seguiremos acompañándoles 
siempre y Antuco nunca olvidará 
este acontecimiento”, afirmó, 
subrayando que ha sido la misma 
comunidad la que ha mantenido 
vivo el recuerdo de lo ocurrido.
Uno de los momentos más emo-
tivos de la jornada fue el discurso 
de Angélica Morales, presidenta 
de la Agrupación de Familiares y 
Amigos de los Soldados Fallecidos 
en Antuco, quien destacó la ofrenda 
con los rostros de los 45 fallecidos. 
“¿Quién podría olvidar a su hijo? 
Ninguna de las mamás que está 
aquí ha olvidado por un solo día lo 
que significa esa pérdida”, señaló 
conmovida.

del sistema de persecución penal”, 
agregaron.

Repercusiones 
La medida generó repercusiones 

en el ámbito político. 
La bancada de diputados de la UDI 

solicitó este sábado que el fiscal re-
gional de Coquimbo Patricio Cooper 
sea reintegrado a la investigación 
por el caso ProCultura.

A través de un comunicado, la 
bancada gremialista argumentó: 
“Si bien respetamos plenamente 
la autonomía e independencia del 
Ministerio Público, no comparti-
mos -en lo absoluto- la decisión 

adoptada por el fiscal nacional, Sr. 
Ángel Valencia, como aparente con-
secuencia de la reciente resolución 
dictada por la Corte de Apelaciones 
de Antofagasta, cuya sentencia no 
se encuentra firme y aún restan 
recursos por ejecutarse”.

Desde la otra vereda política, el 
senador Tomás de Rementería (PS) 
apuntó a que la salida de Cooper 
es “una buena noticia” porque “ha 
demostrado que en estas investiga-
ciones de alta complejidad no tiene 
las capacidades, primero, de mante-
ner la reserva de las investigaciones 
y, tampoco, de llevar las medidas 
intrusivas de forma clara”.

Conmemoran 
dos décadas 
de la 
tragedia 
de Antuco

“Pinchazos” ilegales 

La remoción de Cooper ocurre luego de que la Corte 
de Apelaciones de Antofagasta acogiera el recurso 
de amparo presentado por Josefina Huneeus, exp-
siquiatra del Presidente Gabriel Boric y exesposa de 
Alberto Larraín, luego de los pinchazos telefónicos 
que le hizo Fiscalía durante la indagatoria.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/05/2025
    $159.392
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      17,78%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 24


